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De mi consideración: 

Tengo el agrado de adjuntarle copia 
del Proyecto de Ley " Remuneraciones Adicionales para 
Garzones y Camareros n, del cual soy autor, y que presen-
té con fecha 10 de octubre de 1990 al senor Ministro del 
Trabajo don René Cortázar S. 

Como podrá usted apreciar, dicho 
proyecto cuenta con el respaldo de sesenta y seis diputa-
dos más, y por ello, creo que es de absoluta justicia 
estudiarlo. 

Por tal razón, solicito a usted 
tenga a bien patrocinar el presente proyecto de ley. 
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PROYECTO DE LEY 

SOBRE REMUNERAC ION ADICIONAL 

A GARZONES Y CAMAREROS 

Valparaíso, Octubre 10 de 1990 

Artículo 12. 	En los establecimientos que expendan bebidas 

y artículos alimenticios para ser consumidos en sus locales y 

en que el cliente sea atendido por garzones y/o camareros, 

como ser: hoteles, restoranes, bares, clubes y otros 

similares, deberá agregarse a la cuenta de consumo un diez 

por ciento adicional, destinado a remuneración del personal 

encargado de atender al público. 

Artículo 22. 	El monto total de este porcentaje será repar- 

tido entre los garzones y camareros, en la forma y condicio-

nes que se indican más adelante. 

El porcentaje a que se refiere el inciso 

anterior formará parte de la remuneración para todos los 

efectos legales, es irrenunciable y se devengará sin perjui-

cio de los estipendios y regalías convenidos en los contra-

tos; será además base de cálculo para establecer el monto de 

la remuneración durante el feriado, el de las indemnizaciones 

por terminación de contrato y cualquier otro derecho referido 

a remuneración variable. 

Artículo 32. 'No regirán las disposiciones de esta ley cuando 

el cliente sea atendido directamente, sin intervención de 

garzones, en el mesón del bar, restaurante o establecimiento 

similar. 

Artículo 42. 	El o empleador o encargado del establecimiento 

percibirá el porcentaje adicional juntamente con el valor de 

la cuenta y lo repartirá diariamente entre los garzones y 

camareros, mas sus ayudantes si los hubiere, en la forma que 

éstos lo acuerden en convenio escrito, aprobado por la 

inspección del trabajo respectiva. 
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El empleador deberá retener las sumas que 

corresponda, de acuerdo al artículo 57 del Código del 

Trabajo. 

Articulo 52. 	Dichos acuerdos durarán seis meses corno míni- 

mo, 	y se entenderán .renovados si, a la fecha de su venci- 

miento, la mayoría de los camareros y garzones de los respec-

tivos establecimientos no lo desahuciaren por escrito con un 

mes de anticipación a lo menos. 

Los conflictos que se produjeren 	en 	la 

aplicación o interpretación de los convenios serán resueltos 

sin ulterior recurso por la respectiva Inspección del Trabajo. 

Artículoi 62. 	Los acuerdos versarán principalmente sobre 

los siguientes puntos: 

a) Monto del porcentaje que se distribuirá 
entre los garzones y camareros; 

b) Monto del porcentaje que se distribuirá 
entre los ayudantes de garzones y camareros, sí los hubiere, 
y 

c) Plazo de las liquidaciones y pago de 
ellas cuando procediere. 

Artículo 72. 	En todo establecimiento a que se refiere esta 

Ley, se deberán llevar tantos cuadernos talonarios cuantos 

sean los garzones y camareros que en él trabajen, eh los que 

se anotará en duplicado: 

a) Nombre del garzón o camarero que presta 
atención al público; 

b) Monto o valor del consumo que efectúe el 
cliente; 

c) Monto del porcentaje, y 
d) Hora en que se realizó el consumo. 

Las anotaciones a que se refiere el inciso 

anterior deberán ser hechas por el empleador o su encargado, 

tanto en el original mismo como en la copia, debiendo quedar 

ésta en poder del garzón o camarero. 

• 
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3. 

El original deberá ser conservado por el 

empleador. 

Artículo 62. 	Cualquiera sea la forma de pago del consumo, 

-el porcentaje adicional se considerará como pagado al contado 

'y dará derecho ,a los garzones y camareros para exigir su pago 

por el empleador, 1T la fecha prefijada para la liquidación y 

pago de los porcentajes en los respectivos convenios a que se 

refiere el Art. 60. 

Artículo 92. 	No están afectos esta Ley, siempre que no 

sean atendidos por concesionarios, los siguientes servicios; 

a) Los .que mantengan los establecimientos 
educacionales y hospitalarios, públicos o privados, para la 
atencidh de los alumnos o enfermos; 

b) Los que establezcan las empresas para sus 
dependientes; y 

c) Los que organicen los obreros o empleados 
de una empresa, oficina o faena para sus propias necesidades 
• de alojamiento y alimentación. 

Artículo 102. Los empleadores de los establecimientos a que 

se refiere esta Ley, deberán fijar carteles de caracteres 

notorios con el texto impreso de la Ley, en sitios visibles 

de los comedores, dormitorios, cantinas y lugares de reunión. 

Artículo 112. Se prohibe al empleador o encargado del 

establecimiento, deducir o retener suma alguna de las que le 

corresponden al garzón o camarero por sueldos, regalías y 

porcentaje adicional, que no sean los descuentos legales 

que ordene el Poder Judicial. 

Artículo 122. Cada infracción a esta Ley, se sancionará en 

la forma prevista en el artículo 451 del Código del Trabajo. 



Goa- 071:rik D  
-21 - pv-r4Do91.5r7ai -ra Il¿q. 

'pu 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

4. 

Artículo .Transitorio. 

Dentro de los 15 días siguientes a la publicación de esta Ley 

en el Diario Oficial, los intert.sadw-,  o sus representantes 

deberán presentar a la respectiva Inspección del Trabajo para 

. su aprobación, el convenio a que se refiere el Art. 60. 
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